COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA

Director (a) de la Coordinación de Difusión y Transparencia
Objetivo: Atender los asuntos del Tribunal en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; asimismo promover, fortalecer y consolidar la imagen del Tribunal, así como, fomentar en la sociedad una cultura político-electoral, por medio de la difusión interna y externa del Tribunal, utilizando para ello, diversos mecanismos, publicaciones y materiales que, manifiesten las actividades realizadas por este órgano jurisdiccional. Además de supervisar lo relacionado con el Sistema y Protección de Datos Personales; la Administración de Archivos; y la Oficina de Información Pública. 
Funciones:

1. Coordinar las tareas de la Coordinación de Difusión y Transparencia;

2. Establecer las estrategias y mecanismos para el buen funcionamiento del área;

3. Proponer al Pleno por conducto del Presidente, el programa de actividades de la Coordinación de Difusión y Transparencia;

4. Supervisar el funcionamiento de la Oficina de Información Pública del Tribunal y el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; la Ley de Archivos del Distrito Federal y la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal;
5. Proponer al Comité de Transparencia proyectos para la difusión de la cultura de transparencia adoptando las mejores prácticas nacionales e internacionales en las materias de transparencia y Archivos;
6. Promover la cultura de Transparencia y  Acceso a la Información entre los servidores públicos del Tribunal a través del la capacitación, en coordinación con el Centro de Capacitación Judicial Electoral;
7. Promover la celebración, de convenios generales que permitan realizar una adecuada difusión inter-institucional con instancias afines;

8. Evaluar la pertinencia de asistir a foros para las labores de posicionamiento  y difusión del Tribunal;
9. Supervisar el diseño, preparación, impresión y edición de las publicaciones del Tribunal;

10. Colaborar con la Dirección General Jurídica en los trámites relativos a derechos de autor y registro de las publicaciones del Tribunal;

11. Evaluar cuantitativa y cualitativamente los programas editoriales y someter los resultados a la consideración del Presidente;

12. Determinar el tiraje de las publicaciones y materiales de difusión que se elaboren en el Tribunal; 

13. Fortalecer la imagen institucional, a través de la difusión intra e interinstitucional y en los diferentes sectores de la sociedad, con excepción de los medios de comunicación social;

14. Evaluar la pertinencia de asistir a foros  para las labores de posicionamiento  y difusión del Tribunal.

15. Apoyar las tareas del Centro de Capacitación Judicial Electoral;

16. Actualizar, incrementar y vigilar el acervo documental del Tribunal;

17. Coordinarse con el área de Tecnologías de la Información para el oportuno establecimiento y actualización de los programas de cómputo y el uso del equipo técnico para el debido cumplimiento de sus funciones;

18. Elaborar el material didáctico y de difusión, digitalización de imágenes y textos, así como presentaciones gráficas relacionadas con la organización y funcionamiento del Tribunal;

19. Distribuir y llevar el registro y control de las publicaciones del Tribunal;

20. Transparentar las actividades  que se llevan a cabo en el Tribunal a través  de la distribución de materiales y publicaciones;

21. Administrar el contenido y diseño del sitio de Intranet del Tribunal y coordinar con las diferentes áreas del Tribunal la publicación de la información de acuerdo a las leyes, reglamentos y normatividad que el Tribunal tiene que cumplir y difundir oportunamente y coadyuvar con la Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas en la elaboración del diseño e imagen del sitio de Internet. 

22. Informar al Presidente, respecto del funcionamiento del área a su cargo y del desahogo de los asuntos de su competencia; y

23. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Magistrado Presidente

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Derecho, administración o afín.

Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional.

Laborales 

Área de formación: Jurídico-administrativa
Años de experiencia profesional: 3 años.

Personal a cargo: Subdirector(a) de Archivo y Documentación, Subdirector(a) de Difusión, Subdirector (a) de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Profesionista Técnico “A”, Mecanógrafa “B”.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Operación de equipo de cómputo, manejo de procesador de texto, hoja de cálculo, programas para la elaboración de presentaciones, agenda electrónica, navegación por internet, 

Habilidades: Manejo de personal, liderazgo.

Otras características:

· Ser ciudadano del Distrito Federal, en pleno ejercicio de sus derechos.

· Gozar de buena reputación.
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.

· Contar con título profesional expedido legalmente, en alguna de las disciplinas vinculadas al cargo a desempeñar, y con práctica profesional de, por lo menos, tres años al día de la designación. 

· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Dr.  Jaime Calderón Gómez

Profesionista Técnico “A”
Funciones:

1. Elaborar los informes, análisis, notas informativas que le solicite el Director de la Coordinación de Difusión y Transparencia.
2. Brindar Asesoría y apoyo de información al Director de la Coordinación de Difusión y Transparencia con el propósito de contribuir a la toma de decisiones;

3. Dar seguimiento de las Comisiones o Comités de los que el Director de la Coordinación de Difusión y Transparencia sea parte;
4. Revisar y analizar el Diario Oficial de la Federación y  la Gaceta Oficial del Distrito Federal permanente, a fin de mantener informados a los Magistrados y Titulares del Tribunal respecto de publicaciones aplicables a este Órgano Jurisdiccional;

5. Apoyar en el desahogo de consultas formuladas a la Coordinación de Difusión y Transparencia en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública ;

6. Coadyuvar en la elaboración de los informes que le encomienden los superiores jerárquicos del área, al que se encuentra adscrito; y

7. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende por oficio en relación con su puesto.
Reporta: Director (a) de la Coordinación de Difusión y Transparencia 

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: licenciatura 

Carrera: Derecho, Administración y/o áreas afines.
Acreditamiento: Más del 50% de créditos de la licenciatura o experiencia laboral.

Laborales 

Área de formación: Jurídica, administrativa u otras.

Años de experiencia profesional: No necesaria si se cuenta con más del 50% de créditos de la licenciatura, en su caso, de un año de experiencia laboral.

Personal a cargo: No aplica

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Derecho administrativo, civil, protección de datos personales, transparencia y acceso a la información pública. Manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.
Habilidades: Organización y trabajo en equipo.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Mecanógrafo (a) “B”
Funciones:

1. Participar en el registro de entrada y salida de documentos;

2. Participar en el registro de llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;

3. Elaborar proyectos de oficios internos y externos, a solicitud del titular de área;

4. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

5. Coadyuvar en las diversas actividades administrativas y/o jurisdiccionales que le sean encomendadas; y

6. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.
Reporta: Director(a) de la Coordinación de Difusión y Transparencia.

Requerimientos del puesto:
Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Subdirector (a) de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Objetivo: Realizar actividades referentes a los asuntos de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. Tiene a su cargo el Sistema y Protección de Datos Personales y la Oficina de Información Pública. 
Funciones:

1. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, su reglamento y las demás disposiciones que de ella emanen o le resulten aplicables así como supervisar el debido funcionamiento de la Oficina de Información Pública del Tribunal, recibiendo las peticiones ciudadanas, a cuya tutela estará el trámite de las mismas, conforme a los establecido en el reglamento de la ley de la materia;
2. Supervisar la publicación, clasificación, disponibilidad y actualización de información en el portal de Internet en la sección de transparencia, en términos de la legislación aplicable;
3. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones, principios, sistemas, medidas de seguridad, tratamientos, atribuciones, derechos, procedimientos, recursos y responsabilidades establecidas en la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal;
4. Promover e intervenir en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Archivos del Distrito Federal, realizando todas las acciones tendientes al enriquecimiento y conservación del acervo archivístico y documental del Tribunal;
5. Asesorar, orientar y proveer todo tipo de asistencia respecto de los trámites para la elaboración, diligenciación y seguimiento de las solicitudes de información pública, previendo en todo momento el correcto y efectivo ejercicio del derecho de acceso a la misma;
6.  Recopilar la información requerida de las áreas correspondientes, previendo en todo momento los plazos para responder de manera en tiempo y forma, asegurando la calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad de la información;
7.  Supervisar la actualización del registro de las solicitudes de acceso a la información, así como sus trámites, costos y resultados;
8.  Coadyuvar en la labor de fomentar la cultura de la transparencia y el libre ejercicio al derecho de la información pública;
9.  Suscribir las declaraciones de inexistencia de la información o de acceso restringido;
10.  Supervisar y ejecutar los criterios y lineamientos establecidos respecto a la información de acceso restringido;
11.  Realizar las notificaciones previstas en la ley de la materia, con apoyo de la Secretaría General; y
12.  Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.

Reporta: Director (a) de la Coordinación de Difusión y Transparencia.
Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura

Carrera: Derecho.
Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional. 

Laborales 

Área de formación: Jurídica
Años de experiencia profesional: 2 años.
Personal a cargo: Jefe (a) de Departamento de  la Oficina de Información Pública, Jefe (a) de Departamento de Transparencia, Jefe (a) de Departamento de Administración de Datos Personales.
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: En materia de sistema y protección de datos personales; transparencia y acceso a la información pública. Manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Toma de decisiones, habilidades de negociación, organización de actividades, coordinación de equipos de trabajo.
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
· Lic. Iveth Morales Leal 
Jefe (a) de Departamento de la Oficina de Información Pública
Objetivo: Cumplir con las obligaciones que deriven de la ley de Transparencia e Información Pública del Distrito Federal y la Ley de Protección de Datos Personales.

Funciones:

1. Coadyuvar en la recepción, trámite y seguimiento de las solicitudes de acceso a la información pública, orientando y asesorando a los ciudadanos;
2. Apoyar en la revisión del sistema electrónico de solicitudes “INFOMEX”, implementado por el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, así como las que se presentan directamente en la Oficina de Información Pública a efecto de verificar su recepción y determinar si éstas se encuentran vinculadas con las atribuciones y facultades de este Órgano Jurisdiccional;
3. Coadyuvar con la recopilación de la información requerida de las áreas correspondientes, previendo en todo momento los plazos para responder de manera en tiempo y forma, asegurando la calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad de la información;
4. Actualizar y llevar el registro de las solicitudes de acceso a la información, así como sus trámites, costos y resultados;
5. Asistir en la elaboración de oficios a las diversas unidades administrativas, con la finalidad de que proporcionen la información requerida por los ciudadanos;

6. Colaborar en la elaboración del acuerdo de respuesta respectivo a las diversas solicitudes de información pública con apoyo en la información proporcionada por las áreas del Tribunal;

7. Apoyar en el abastecimiento de información el sistema “INFOMEX”, en donde se registran y capturan las respuestas emitidas a las solicitudes de información pública recibidas por los Entes Públicos, a efecto de que el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, esté en aptitud de consultar y dar seguimiento a las solicitudes que se encuentran registradas;

8. Enviar a la dirección de correo electrónico proporcionada por el ciudadano, el acuerdo emitido con motivo de la solicitud de información presentada;

9. Formular proyecto de acuerdo que decreta la caducidad del trámite, en su caso, notificando el mismo con apoyo de la Secretaría General por medio de listas que para efecto se fijen en los estrados de la Oficina de Información Pública;

10. Verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (LTAIPDF);
11. Revisar el portal de internet del Tribunal Electoral del Distrito Federal, en su sección de transparencia, para verificar que se presente la información a la que obligan los artículos 13, 14,19, 28, 29 de la LTAIPDF;

12. Formular los proyectos de los dictámenes, opiniones, criterios y desahogar las consultas relacionadas con las facultades de su competencia;

13. Elaborar los proyectos de los informes requeridos por el INFO-DF;

14. Realizar las notificaciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal con apoyo de la Secretaría General; y

15. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.

Reporta: Subdirector (a) de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada
Carrera: Derecho.
Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.

Laborales 

Área de formación: Jurídica
Años de experiencia profesional: 1 años.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Derecho Administrativo, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y Ley de Datos Personales y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Trabajo en equipo, organización y planteamiento de estrategias.
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Berenice Albor Valdés
Jefe de Departamento de Transparencia
Objetivo: Mantener actualizada la información del portal de Internet del TEDF y coadyuvar en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.
Funciones:

1. Recopilar y sistematizar la información necesaria que permita mantener actualizado el portal de internet del Tribunal;

2. Apoyar en la redacción de proyectos de acuerdos e informes, cuando así lo solicite el Director de la Coordinación de Difusión y Transparencia;

3. Coadyuvar en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, que se encuentran en la página de internet del Tribunal; 

4. Apoyar en todo lo necesario en el ámbito de sus atribuciones y conocimientos, para lograr el debido funcionamiento de la Oficina de Información Pública del Tribunal;

5. Establecer los mecanismos para requerir a las distintas áreas del Tribunal a fin de que éstas proporcionen la información para su publicación en el portal de internet del Tribunal; 

6. Servir de interface entre la Coordinación de Difusión y Transparencia y la Coordinación de Tecnologías de la Información, para solicitarle la instalación, en el servidor de la institución de las aplicaciones propuestas por otras dependencias; 

7. Coadyuvar en la administración, alimentación y explotación de los sistemas entregados por otras dependencias a la Coordinación de Difusión y Transparencia en cualquiera de sus áreas; y

8. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Requerimientos del puesto:

Académico

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada
Carrera: Derecho, administración, o afín
Acreditamiento: Titulo y cédula profesional o constancia de terminación de estudios.
Laborales

Área de formación: jurídica, administrativa o afín
Años de experiencia profesional: 1 año.
Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Derecho Administrativo, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y Ley de Datos personales y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Trabajo en equipo, organización.

Otras características:
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Ana Fernanda Guerrero Romero
Jefe de Departamento de Administración de Datos Personales 
Objetivo: Cumplir con las obligaciones y políticas establecidas en la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 
Funciones:

1. Dar cumplimiento a las políticas y lineamientos así como las normas aplicables para el manejo, tratamiento, seguridad y protección de datos personales; 

2. Coadyuvar en la implementación de las medidas de seguridad necesarias para la protección de datos personales en los términos previstos en la normatividad aplicable; 

3. Coadyuvar en la elaboración de informes y requerimientos correspondientes a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal; 

4. Coadyuvar en la implementación de los procedimientos adecuados para dar trámite a las solicitudes de informes, acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales y, en su caso, para la cesión de los mismos; 

5. Apoyar en la actualización de los datos personales de conformidad con el artículo 21 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 

6. Coadyuvar en la elaboración de un plan de capacitación en materia de seguridad de datos personales; 

7. Apoyar en la coordinación y supervisión de la adopción de medidas de seguridad a que se encuentren sometidos los sistemas de datos personales de acuerdo con la normativa vigente; 

8. Llevar el control de los sistemas de datos personales del Tribunal; y

9. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector de  Transparencia y Acceso a la Información Pública

Requerimientos del puesto:

Académicos
Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: Derecho, administración o  carrera afín.
Acreditamiento: Titulo y cédula profesional o constancia de terminación de estudios.
Laborales 
Área de formación: Jurídico- administrativa.

Años de experiencia profesional: 1 año.
Personal a cargo: No aplica.
Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Derecho Administrativo y Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. Manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Trabajo en equipo, organización.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Sara Patricia Mariscal Vega
Subdirector (a) de Archivos y Documentación
Objetivo: Proponer y diseñar, la implementación de políticas y medidas técnicas  para el desarrollo archivístico y documental del Tribunal, así como supervisar el desarrollo, instrumentación y evaluación de las mismas. 
Funciones:

1. Supervisar el diseño, desarrollo, instrumentación y evaluación, los proyectos de planes y programas de desarrollo archivístico del Tribunal;

2. Supervisar las políticas y medidas técnicas para la regulación de los procesos archivísticos durante el ciclo vital de los documentos de archivo;

3. Formular el proyecto de los instrumentos, procesos y métodos de control archivístico y documental del Tribunal;
4. Coordinar las actividades tendientes al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Archivos del Distrito Federal, realizando todas las acciones tendientes al enriquecimiento y conservación del acervo archivístico y documental del Tribunal; 
5. Fungir como Secretario Técnico del COTECIAD del Tribunal; promover la operación regular de este órgano y coadyuvar en la integración de su Reglamento de operación y programa anual de trabajo;
6. Proponer y supervisar la elaboración de los proyectos de los modelos técnicos o Manuales para la organización y procedimientos de los archivos de trámite, concentración y, en su caso, histórico del ente público, en coordinación con los responsables de dichas unidades;

7. Coordinar los trabajos para la elaboración de los principales instrumentos de control archivístico dentro del ente público, proponiendo el diseño, desarrollo, implementación y actualización del Sistema de Clasificación Archivística, el Catálogo de Disposición Documental y los inventarios que se elaboren para la identificación y descripción de los archivos institucionales;

8. Establecer, en coordinación con el Centro de Capacitación Judicial Electoral, un amplio programa de capacitación en la materia, así como las principales estrategias para el desarrollo profesional del personal que se dedique al desempeño de las funciones archivísticas;
9. Supervisar la actualización y formato a la normatividad externa e interna que rige al Tribunal, para su incorporación en el sitio de internet e intranet;

10. Supervisar la actualización del prontuario y el cuadro de resumen de la normatividad externa e interna que rige a la institución;
11. Coadyuvar con la Secretaría Administrativa, en la elaboración de un programa de necesidades para la normalización de los recursos materiales que se destinen a los archivos, propiciando la incorporación de mobiliario, equipo técnico, de conservación y seguridad, e instalaciones apropiadas para los archivos, de conformidad con las funciones y servicios que éstos brindan;

12. Coadyuvar con la Dirección de Tecnologías de la Información, en el diseño, desarrollo, establecimiento y actualización de la normatividad que sea aplicable en el Tribunal Electoral del Distrito Federal, para la adquisición de tecnologías de la información para los archivos, así como para la automatización de archivos, la digitalización o microfilmación de los documentos de archivo o para la gestión, administración y conservación de los documentos electrónicos;

13. Coadyuvar con el Consejo General de Archivos del Distrito Federal en la aplicación de metodologías para la gestión de archivos e instrumentación de la Red de Archivos del Distrito Federal; y

14. Elaborar informes de las labores a su cargo, en conjunto con las Subdirecciones del área;

15. Informar al Titular de la Coordinación de Difusión y Transparencia, permanentemente respecto del funcionamiento del área a su cargo y del desahogo de los asuntos de su competencia; 

16. Proponer y programar proyectos y actividades de la Coordinación para ser integradas en el Programa Operativo Anual, así como dar seguimiento a su cumplimiento; 

17. Supervisar el registro y organización del material documental que ingresa al Archivo;

18. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Director (a) de la Coordinación de Difusión y Transparencia 

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura 
Carrera: Archivística, administración,  derecho, historia, o  carrera afín
Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional.
Laborales

Área de formación: Archivo, Derecho,  Administración, Historia.

Años de experiencia profesional: 2 años.
Personal a cargo: Jefe de Departamento de Archivos y Documentación. 
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: En archivística, administración, proceso de emisión, reforma o abrogación de normas, digitalización y microfilmación de archivos, organización técnica, metodología archivística, automatización y servicios de información. Manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Trabajo en equipo, organización.

Otras características:

· Ser técnico o Licenciado en  Derecho, archivística, administración, historia, carrera afín.

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Miguel Ángel Lara Díaz
Jefe de Departamento de Archivos y Documentación
Objetivo: Diseñar, proponer, desarrollar, instrumentar y evaluar, los planes, programas y proyectos de desarrollo archivístico del Tribunal.

Funciones:

1. Diseñar, proponer, desarrollar, instrumentar y evaluar, los proyectos de planes y programas de desarrollo archivístico del Tribunal;

2. Aplicar las políticas y medidas técnicas para la regulación de los procesos archivísticos durante el ciclo vital de los documentos de archivo; 

3. Coadyuvar  con la operación del COTECIAD así como con la integración del reglamento de operación y programa anual de trabajo;
4. Aplicar los instrumentos, procesos y métodos de control archivístico del Tribunal;

5. Elaborar y presentar los proyectos de los modelos técnicos o Manuales para la organización y procedimientos de los archivos de trámite, concentración y, en su caso, histórico del ente público, en coordinación con los responsables de dichas unidades;
6. Elaborar y aplicar los principales instrumentos de control archivístico dentro del ente público;

7. Supervisar que el Acervo Documental esté actualizado.

8. Actualizar y dar formato a la normatividad externa e interna que rige al Tribunal, para su incorporación en el sitio de internet e intranet;

9. Actualizar el prontuario y el cuadro de resumen de la normatividad externa e interna que rige a la institución;
10.   
Aplicar las metodologías establecidas para la gestión de archivos e instrumentación de la Red de Archivos del Distrito Federal; y

11. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector de Archivos y Documentación  

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada
Carrera: Archivística, administración, jurídica,  historia, o  carrera afín
Acreditamiento: Titulo o constancia de terminación de estudios. 
Laborales

Área de formación: Archivo, Administración, Derecho,  Historia.

Años de experiencia profesional: 1 año.
Personal a cargo: No aplica.
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: En archivística, jurídica, administración, proceso de emisión, reforma o abrogación de normas, Manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Trabajo en equipo, organización.

Otras características:

· Ser técnico o Licenciado en Archivística, administración,  derecho, historia, carrera afín.

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Berenice Velázquez Rodríguez
Subdirector de Difusión
Objetivo: Programar y supervisar proyectos encaminados al fortalecimiento y posicionamiento de la Imagen Institucional, ante el personal del Tribunal, así como la ciudadanía en general, por medio del diseño, elaboración y distribución de materiales realizados por la propia Coordinación, así como los solicitados por las diferentes áreas del Tribunal. Elaborar estrategias para vincularse con diversas Instancias Públicas y Privadas para generar alternativas y propuestas que fortalezcan la presencia institucional realizando actividades de de posicionamiento del Tribunal entre las diversas instancias y la ciudadanía en general. 

Funciones:

1. Analizar y apoyar en la planeación del Programa Editorial del Tribunal;

2. Determinar los medios bajo los cuales se establecerá una mejor promoción de las actividades del Tribunal;

3. Proponer, diseñar y supervisar estrategias y  mecanismos de difusión que permitan fortalecer la imagen institucional, por medio de la difusión intra e interinstitucional y en los diferentes sectores de la sociedad, con excepción de los medios de comunicación social; 

4. Programar, proponer y supervisar la elaboración de material didáctico, de difusión y promoción, así como la digitalización de imágenes y textos;
5. Supervisar el uso correcto del logotipo del Tribunal en los diferentes materiales que se realicen dentro y fuera del Tribunal;
6. Asignar, coordinar y gestionar el diseño, edición, preparación e impresión de las publicaciones del Tribunal;
7. Participar en la búsqueda de foros en los cuales se difundan las actividades del Tribunal, para tener una mayor presencia entre la ciudadanía;

8. Proporcionar a la Dirección General Jurídica los elementos necesarios para llevar a cabo los trámites relativos a la obtención de derechos de autor y registro de las publicaciones del Tribunal;
9. Desarrollar programas que permitan dar a conocer las actividades que se realizan en el Tribunal a la sociedad en general en coordinación con la Subdirección de Relaciones Públicas;

10. Supervisar la elaboración de informes de las labores a su cargo, en conjunto con las Subdirecciones del área; 
11. Proponer, elaborar, y supervisar los mecanismos de distribución de las publicaciones y materiales realizados en el Tribunal;
12. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende por oficio en relación con su puesto.
13. Supervisar el contenido y diseño del sitio de Intranet del Tribunal y coordinar la publicación de la información correspondiente a las diferentes áreas del Tribunal;

14. Informar al Titular de la Coordinación de Difusión y Transparencia permanentemente, respecto del funcionamiento del área a su cargo y del desahogo de los asuntos de su competencia; 

15. Proponer y programar proyectos y actividades de la Coordinación para ser integradas en el Programa Operativo Anual, así como dar seguimiento a su cumplimiento; y

16. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Director (a) de la Coordinación de Difusión y Transparencia.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Comunicación, Diseño Gráfico, Mercadotecnia, Relaciones Públicas, y/o afines
Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional.

Laborales 

Área de formación: Humanidades
Años de experiencia profesional: 2 años.

Personal a cargo: Jefe de Departamento de Difusión.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: En áreas de Comunicación, principios de Mercadotecnia, Diseño Gráfico, Comunicación Organizacional, Relaciones Públicas, Diseño Editorial y Manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Operación de equipo de cómputo y fotográfico, manejo de personal, capacidad de: análisis, trabajo en equipo, organización de espacios, persuasión, manejo de campañas, coordinación y realización de eventos,  creatividad, liderazgo, visión para realizar nuevas estrategias y proyectos de difusión.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·   Lic. Teresa Regina Salcedo Camarena
Jefe (a) de Departamento de Difusión
Objetivo: Apoyar al Subdirector(a) de Difusión con las labores de diseño y distribución de materiales que permitan fortalecer la imagen institucional al interior y exterior del Tribunal.

Funciones:

1. Implementar estrategias de difusión y distribución para el fortalecimiento de la imagen institucional al interior y exterior del mismo;

2. Diseñar el material didáctico, de difusión y promoción, así como la digitalización de imágenes y textos;

3. Llevar a cabo el diseño y preparación, de las publicaciones del Tribunal;
4. Realizar la edición y supervisar la impresión de las publicaciones proyectadas en el Programa  Editorial del Tribunal;

5. Verificar el uso correcto del logotipo del Tribunal en los diferentes materiales que se realicen dentro y fuera del mismo;

6. Coordinar la impresión digital de materiales cuando no requiera de acabados y materiales especiales; 

7. Verificar el uso correcto del logotipo en la página de Intranet; 
8. Apoyar la realización de entrega de los ejemplares de las publicaciones oficiales del Tribunal, a las bibliotecas depositarias, a fin de cumplir con el decreto de depósito legal;
9. Apoyar con la revisión del contenido y diseño del sitio de Intranet del Tribunal y  solicitar la  publicación de la información correspondiente a las diferentes áreas del Tribunal;

10. Apoyar para realizar actividades encaminadas a la difusión Interna y externa del TEDF;

11. Informar al(la) Subdirector(a) de Difusión permanentemente, respecto del desahogo de los asuntos de su competencia; 
12. Supervisar el contenido y diseño del sitio de Intranet del Tribunal, 

13. Analizar los proyectos y actividades de la Subdirección, en su caso, para ser integradas en el Programa Operativo Anual; 

14. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende por oficio en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector(a) de Difusión.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: 
Licenciatura o carrera terminada
Carrera: en Artes, Diseño Gráfico, Comunicación, y/o afines.

Acreditamiento: Titulo y cédula profesional o constancia de terminación de estudios.
Laborales 

Área de formación: Humanidades.
Años de experiencia profesional: 1 año.

Personal a cargo: No aplica

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Diseño gráfico y editorial, conocimiento de sistemas de impresión en medios impresos y electrónicos y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Operación de programas especializados en  diseño (InDesign, IIlustrator, Photoshop, Flash, Corel Draw, DreamWeaver, Fireworks),  manejo de: equipo de impresión, digitalización y  fotográfico; dominio de color, aptitudes para el control de inventarios y distribución, liderazgo, creatividad capacidad de análisis, trabajo en equipo, manejo de personal. 

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Vanessa Larios Guerrero
